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Calculadora de Impacto Regulatorio
(Reglas de Operación)

INSTRUCCIONES:

La Calculadora de Impacto Regulatorio deberá llevarse a cabo a través del servidor público 
nombrado como Responsable Oficial de Mejora Regulatoria. 
El presente formato le ayuda a identificar  si la propuesta regulatoria se exenta o requiere realizar 
un Análisis de Impacto Regulatorio. 

Nombre del Sujeto Obligado *

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro

Nombre del Responsable Oficial de Mejora Regulatoria *



ACUERDO POR EL QUE SE APRUEGA EL "PROGRAMA JORNADAS DE ASISTENCIA SOCIAL POR LA SALUD 
PREVENTIVA DE GRUPOS VULNERABLES" Y SUS REGLAS DE OPERACION.
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I. DATOS GENERALES

Norma de carácter general.

Acuerdo que crea un Programa Estatal y sus Reglas de Operación.

II.  IMPACTO DE LA PROPUESTA REGULATORIA

Nombre de la Propuesta Regulatoria *

Fecha de envío: *

Deberá capturar la fecha en que envía el formulario a la CMER.

16 02 2023

Seleccione el tipo de regulación: *



1. ¿La propuesta regulatoria crea o establece obligaciones para los particulares?

2. ¿La propuesta regulatoria modifica obligaciones para los particulares?

3. ¿La propuesta regulatoria hace más estrictas las obligaciones vigentes?

4. ¿La propuesta regulatoria crea o modifica trámites o servicios?

4.1 ¿La propuesta regulatoria simplifica o elimina algún procedimiento administrativo de un trámite?

5. ¿La propuesta regulatoria reduce o restringe derechos ya adquiridos por los particulares?

6. ¿La propuesta regulatoria reduce o restringe prestaciones ya adquiridos por los particulares?

7. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar los derechos de los particulares?

8. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar las obligaciones de los particulares?

9. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar las prestaciones de los particulares?

10. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar los trámites que se ofrecen a los particulares?

Ninguna de las anteriores.

III. APARTADO PARA REGLAS DE OPERACIÓN DE PROGRAMAS EMITIDOS DE
CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO

Acercar servicios de salud mediante jornadas a comunidades en el Estado de Querétaro. 

Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta: *

A)Explique brevemente en qué consiste la propuesta regulatoria. (Realizar una descripción clara
y precisa de la propuesta regulatoria).



Coadyuvar con los municipios que integran el Estado de Querétaro para garantizar el acceso a los servicios 
de salud y asistencia social 

Coadyuvar a una calidad de vida digna y desarrollo integral de los grupos vulnerables, así como en las 
comunidades de baja, media, alta y muy alta marginación para evitar las barreras en su aprendizaje, 
desarrollo e integración a la vida misma, contribuyendo a las mejoras de las condiciones de salud que no 
les permiten aprovechar sus facultades al máximo, mediante el acceso a consultas médicas generales 
preventivas a domicilio, entrega de medicamentos, entrega de apoyos funcionales, consultas dentales y 
servicios integrales de análisis clínicos a través de pruebas rápidas de manera gratuita, con la finalidad de 
crear un entorno social adecuado para la vida diaria de la población objetivo.

Disminuir la deficiencia o ausencia de asistencia social, en específico en temas de salud preventiva de la 
población del Estado de Querétaro, con prioridad a niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 
personas adultas mayores y personas con discapacidad.

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro tiene como funciones las de 
promover el bienestar social, prestar servicios de asistencia social, apoyar el desarrollo de la familia y las 
localidades, así como impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez y el fortalecimiento de los 
valores a efecto de elevar la calidad de vida de la población de acuerdo con el artículo 2 de la Ley del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 

En términos del artículo 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
se consideran ayudas sociales los recursos que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y 
diversos sectores de la población, y serán autorizadas por los titulares de las Dependencias o Entidades 
conforme al artículo 54 de la Ley en comento, por lo que corresponde a la Junta Directiva del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro aprobar los planes y programas de actividades 
que desarrolla el Sistema, de conformidad con los artículos 56 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro, 54 fracción II de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, el 76 y 
80 Bis, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 8 fracción I de la Ley 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 

B) Explique el problema que pretende solucionar la propuesta regulatoria. (Describir de forma
clara y concisa el problema que se te pretende resolver con la publicación de la propuesta
regulatoria).

*

C) Describa el o los objetivos generales de la propuesta regulatoria. (Capturar los objetivos
generales que contiene la propuesta regulatoria).

D) Fundamento jurídico que regula la emisión de la propuesta regulatoria.



No se consideró otro tipo de regulación ya que todo depende del presupuesto que se otorgue a la Entidad, 
sin embargo se considera un servicio indispensable para las familias que el año pasado resultaron 
beneficiadas y así contribuir en la calidad de vida digna y desarrollo de los grupos vulnerables. 

Población habitante del Estado de Querétaro en condiciones de vulnerabilidad, con prioridad a niñas, niños 
y adolescentes, mujeres embarazadas, personas adultas mayores y personas con discapacidad, en las 
comunidades y/o colonias de baja, media, alta y muy alta marginación de acuerdo al catálogo de la 
CONAPO y/o CONEVAL. 

al tratarse de jornadas, se implementara un calendario por parte de la dirección de Desarrollo comunitario, 
previo a cada jornada se publicitara en la comunidad respectivas y durante el horario de la misma se 
atenderá a todas las personas que acudan y reúnan los requisitos y criterios. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, a través de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario será el área responsable de las acciones correspondientes al control del Programa.  
El Programa podrá ser auditado por los organismos fiscalizadores estatales competentes, tales como la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y el Órgano Interno de Control del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Querétaro. 

E) ¿Se consideró alguna otra alternativa para regular la solución de la problemática, explique.
?

*

Por otra alternativa se entiende otro tipo de regulación o incluso no emitir la propuesta regulatoria.

Para medir el impacto de la propuesta regulatoria enfocada a Reglas de Operación, responda
lo siguiente:

F) En términos de la propuesta regulatoria ¿Cuál es la población beneficiada con la propuesta
regulatoria?

*

G) En términos de la propuesta regulatoria ¿Cómo se regula la ayuda que ofrece el Programa? *

H) En términos de la propuesta regulatoria ¿Cuál es la autoridad encargada de implementar,
verificar e inspeccionar el Programa y sus Reglas de Operación?

*

Cuando se trate de dos o más autoridades diferentes, describirlas.



Los indicadores del Propósito “Programa de Desarrollo Integral para la Población Vulnerable” del Eje 2 
“Salud y Vida Digna” del Plan de Desarrollo 2021-2027 y Componentes 3 y actividad 3.2 contenidos en el 
Programa Operativo Anual del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, 
correspondiente a la Entrega de servicios integrales a población vulnerable en situación de baja, media, alta 
y muy alta marginación.

IV. ANEXOS 

Digitalización_20… Digitalización_20…

PROGRAMA JOR…

El formulario se creó en Gobierno Estatal de Queretaro.

I) ¿Existe algún indicador para evaluar el logro de los objetivos del Programa y sus Reglas de
Operación?

*

Adjunte la versión electrónica de la suficiencia presupuestal o viabilidad financiera emitida por
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica de la propuesta regulatoria.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

 Formularios
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